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ANUNCIO de 25 de mayo de 2005 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de residuos de Extremadura.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-

madura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).

Mérida, a 25 de mayo de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 25 de mayo de 2005 por el
que se publica Resolución de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, de 24 de
mayo de 2005, otorgando los correspondientes
carnés de manipulador y/o aplicador.

De acuerdo con el artículo 19.4 del Decreto 9/2002, de 29 de enero,
por el que se establece la normativa aplicable relativa a los estableci-
mientos y servicios plaguicidas en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura (D.O.E. nº 15, de 5 de febrero), en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por medio del presente anuncio se
hace pública Resolución de la Dirección General de Estructuras Agra-
rias de 24 de mayo de 2005, que se transcribe como Anexo, otorgan-
do los correspondientes carnés de manipulador y/o aplicador, surtien-
do efectos la misma desde el día siguiente al de esta publicación.

Mérida, a 25 de mayo de 2005. La Directora General de Estructu-
ras Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

A N E X O

“De conformidad con la Orden del Ministerio de Presidencia, de 8
de marzo de 1994, por el que se establece la normativa regula-
dora de la Homologación de Cursos de Capacitación para realizar
tratamientos con plaguicidas, así como de acuerdo con el artículo
19 del Decreto 9/2002, de 29 de enero, por el que se establece
la normativa aplicable relativa a los establecimientos y servicios
plaguicidas en la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. nº
15, de 5 de febrero), y vistos los expedientes de solicitud para la
obtención del carné de manipulador y/o aplicador, formulados por
los interesados, cuyos datos figuran en el cuerpo de esta resolu-
ción, y revisados los extremos de los mismos en cuanto a las
exigencias de tiempo y forma y los requisitos objetivos y subjeti-
vos para la obtención del citado carné.

Esta Dirección General de Estructuras Agrarias, a propuesta del Jefe
de Servicio de Formación Agraria, en base a la competencia reconoci-
da en el punto 3 del artículo 19 del citado Decreto 9/2002, y en
aplicación del punto 4 del mismo artículo resuelve otorgar los corres-
pondientes carnés de manipulador y/o aplicador a los siguientes:
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